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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintis¡ete de enero de dos milveinte.-------------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones IV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 56 y 57 de [a Ley de Protección a

los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en e[ exped¡ente
número PAOf-2079-4774-SPA-3032, emite [a presente Reso{ución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 25 de noviembre de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los

siguientes hechos: (. ...,) el maltrato del que es objeto un ejemplor conino de razo pitbull de color café

claro que se encuentro omorrodo permonentemente con uno codeno de metro y medio

aproximadomente (...) cuento con uno coso pequeño, pero no es suficiente poro resguordorse del

climo y desconoce s¡ le proporcionon alimento y aguo (...) [ubicación de los hechos: Avenida Arenal,

número 77, Pueblo de la Magdalena Petlacatco, entre caItes Xitle y Cuauttapan, Alcaldía Ttalpan] 1,...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁL]SIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
de ta Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una
autoridad en materia de bienestar animal en la Ciudad de México, competente para conocer de los
hechos denunciados, respecto al presunto maltrato animal en el domicitio mencionado.

AI respecto, ta Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, conforme a las facultades conferidas en e[ artículo ].5 Bis 4 fracción lV de la Ley
orgánica de esta Procuraduría, el 10 de diciembre de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría
llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones de la Avenida Arenal, puebto de [a
Magdalena Petlacalco, Alcaldía Tlatpan, donde reatizó un recorrido por ambas aceras entre las catles
Xitte y calle Cuautlapan, sin localizar algún inmueble marcado con el número 77.
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con et artícuto 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de M éx ico. --- ---- --
SEGUNDo.-. Remítase el expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgua rd o.------

TERCERO.-. Notifíquese Ia presente Resotución a ta persona denunc¡ante.---

Así [o proveyó y firma [a Biót. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a [os Animates, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al

de la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la
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Por to anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-14504-2019, esta autor¡dad soticitó a ta persona

denunciante proporcionara mayores etementos y/o referencias det domici{io denunciado; sin que a

la fecha de [a presente dicho requerimiento haya sido atendido.

Por to anter¡ormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales, da por conctuida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego at artículo 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, por imposibitidad material, en virtud de que no se constataron los hechos, pues

el domicilio no se localizó.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

oE[ 10 de diciembre de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un

reconocimiento de hechos en tas inmediaciones de [a Avenida Arenal, Puebto de [a Magdalena

Pettacalco, Atcaldía Ttalpan, donde realizó un recorrido entre [as catles Xitle y catle Cuautlapan, sin

localizar algún inmueble marcado con el número 77.

. Mediante oficio PAOT-05-300/200-14504-2019, esta autoridad soticitó a la persona denunciante
proporcionara mayores elementos y/o referencias del domicitio denunciado; sin que a [a fecha de
[a presente dicho requerimiento haya sido atendido.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran et expediente en et que se actúa, por to
que el resultado de [a misma se emite en su contexto, ind epend ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en tos artícutos citados en et primer
párrafo de este instrumento es de resotverse y se:


